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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
  

TUTOS SOCIALES DE _LA COMPA- 
  

ÑIA CONCRETO Y PREFABRICADOS 
  

! : CIA. LTDA. 
  

CUANTIA: S5/.80'000.000,00 
  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 
  

República del Ecuador, hoy a los trece días de septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y ocho, ante mí, Dr. CARLOS QUIÑONEZ VE 
  

/ 
j 

e 

l paz para celebrar toda clase de actos o contratos, domiciliado 

e 

que lo acompaña para legitimar su intervención, y autorizado - 

e. 

ao e 

mm 

NC 

LAZQUEZ, Notario Público Primero de este cantón , comparece el 

señor Abogado LUIS CAPUTI CAMPODONICO, ecuatoriano, casado, a- 

bogado de libre ejercicio, por los derechos que representa de 

la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., en su calidad 

+ de Gerente, conforme lo acredita con el nombramiento debidameny 
    

te inscrito en el Registro Mercantil de este cantón,el mismo -| 
. 1 

por la Junta Universal de Socios de la compañía, celebrada el   veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, según 

consta de la respectiva acta, que también acompaña como documen 

to habilitante. El compareciente es mayor de edad, hábil y ca- 

y residente en esta ciudad, a quien de conocerlo doy fe. Bien 

j 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública dd 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, la misma - 
  

que concurre a celebrar libre y voluntariamente, para su otor- 
    gamiento me presenta la minuta, la misma que es del tenor si- 
  

guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo de 
    Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste el Aumen-  
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to de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía 
  

CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA, LTDA. , contenida dentro de las 
  

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE y 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura de Aumento 
  

de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales de la compa- 
  

ñía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., el señor Ab. LUIS CA 
  

PUTI CAMPODONICO, en su calidad de Gerente,conktorme lo a- 
  

credita con la copia de su nombramiento debidamente inscrito 
  

en el Registro Mercantil de este cantón, y autorizado por la - 
  

Junta Universal de Socios, conforme consta de la respectiva aq 
  

ta de fecha veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta 
  

y ocho, la misma que acompaña como documento habilitante. SE- 
  

GUNDA: ANTECEDENTES.- Por escritura pública autorizada por el 
  

Notario Segundo de este Cantón, Doctor JORGE JARA GRAU, el pri 
  

mero de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, se cons- 
  

tituyó la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., la mis 
  

ma que fue aprobada mediante auto expedido por el Juez Tercera 
  

Provincial del Guayas el quince de diciembre del mismo año e 
  

inscrita en el Registro de la Propiedad de este cantón (ahora 
  

Registro Mercantil) el veinte de diciembre de mil novecientos 
  

sesenta y siete con un capital de un millón de sucres, dividi-: 
  

do en cien participaciones iguales, acumulativas e indivisi- 
  

bles de diez mil sucres cada una. Según escritura pública ce- 
  

lebrada ante el Notario Segundo de Guayaquil, Doctor JORGE JA 
  

RA GRAU, el nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 
  

inscrita en el Registro de la Propiedad (ahora Registro Mercan 
  

til) de este cantón, el dieciocho de mayo del mismo año, la 
      compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA. aumentd su capi- 
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tal social a tres millones cuatrocientos mil sucres, habiendo 

reformado en tal sentido el artículo segundo de los Estatutos 
  

Sociales. Mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Car 
  

los Quiñónez Velázquez, Notario Primero de este Cantón, el dos 
  

de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Re 
  

gistro Mercantil de Guayaquil el veintiseis de agosto de mil - 
  

novecientos ochenta y ocho, la compañía CONCRETO Y PREFABRICA 
  

DOS CIA. LTDA. aumentó,por segunda ocasión,su capital social a 
  

la suma de ochenta millones de sucres. La Junta Universal de 

  

Socios de la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., ce- 
  

lebrada el veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y 

ocho, resolvió por unanimidad aumentar el capital social de la 
  

compañía a la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCRES, así - 
  

como reformar en tal sentido el artículo segundo de los Estatu 

tos sociales. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- De conformidad - 

  
  

con lo resuelto por la Junta Universal de Socios de CONCRETO Y 

PREFABRICADOS CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de agosto - 

de mil novecientos ochenta y ocho, el señor Abogado Luis Capu- 

ti Campodónico, en su calidad de Gerente de la mencionada com- 

pañía, declara que el capital social de CONCRETO Y PREFABRICA- 

DOS CIA. LTDA. ha sido aumentado en la suma de ochenta millo- 

nes de sucres, a más del existente que es de ochenta millones 

ñía será de CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCRES, habiéndose para 

. de sucres, de manera que el nuevo capital social de la compa- | 

| 
! 

| 
) 

| 
¿ 
¿ 

i 

| 
Í 

| 
| 
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el efecto suscrito ocho mil nuevas participaciones iguales, acu + 

  

mulativas e indivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada una. Que el - 
  

aumento de capital se lo paga en su totalidad de la siguiente 
    manera: Por capitalización de la cuenta superávit proveniente  
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de la revalorización de activos fijos en la suma de CUARENTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES y en numerario en la - 
  

suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES. _De - 

manera que el capital social de la compañía CONCRETO Y PREFA- 
  

BRICADOS CIA. LTDA. queda suscrito y pagado íntegramente, de 
  

acuerdo al cuadro de distribución de participaciones ave ha 
  

sido aprobado por la Junta Universal de Socios celebrada el - 
  

veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, el - 
  

mismo que se acompaña como documento habilitante. Todos los 
  

socios son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta 
  

ciudad de Guayaquil. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS,- El aboga- 
  

do LUIS CAPUTI CAMPODONICO, en su calidad de Gerente de la -- 

compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., de conformidad 

con lo resuelto en la Junta Universal de Socios, celebrada el 

veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, de- 

clara reformado el artículo segundo de los estatutos sociales 
  

de CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA,, el mismo que dirá:"AR 

TICULO SEGUNDO: El capital social de la compañía es de CIENTO 

SESENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en dieciseis mil partici- 

paciones iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ MIL SU- 
  

CRES CADA una". Agregue, usted, señor Notario, las demás men 

ciones necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura 
  

de aumento de capital y reforma de estatutos.- (firmado ilegi- 
  

ble) Abogado Manuel Calasanz Picoita.- Registro dos mil cien- 
  

escritura pública con todo su valor legal. Quedan agregados - 
  

formando parte integrante de esta escritura los siguientes do-, 
      cumentos: Un nombramiento de Gerente. otorgado. por CONCRETO. Y.
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CONCRETO Y PREFABRICADOS 

CIA. LIDA., CELEBRADA El. VEINTINÚEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO. 

Pa 
e 

. Enla ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días de agosto 

de mil novecientos ochenta y ocho, a las nueve y quince minu- 

-tos de la mañana, en el local ubicado en Hurtado 205, se reu- 

nieron en Junta Universal de Socios de "CONCRETO Y PREFABRICA 

DOS. .CIA. LTDA.*, los señores: CARLOS PEREZ PERASSO, propieta- 

rio de cuatro mil participaciones de diez mil sucres cada una; 

AB. LUIS CAPUTI CAMPODONICO, propietario de dos mil cuatrocien 

tas participaciones de diez mil sucres cada una;DR. ALFREDO PINOAR- 

GOTE CEVALIOS, representado por su Apoderado, Carlos Pérez Perasso, propieta 
rio de ochocientas participaciones de -diez mil sucres cada una; ING.CUSTAVO 

GARCIA C.propietario de ochocientas participaciones de diez mil su- 

cres cada una. 'Con lo que se encuentra presente el total del 

capital-social de la compañía que es de ochenta millones de su 

cres.. En virtud de lo cual y habiendo manifestado los socios, 

en forma unánime, su aceptación a la celebración de esta Junta 

El Presidente, señor Enrique Barona Peña declara legalmente - 

constituida la Junta Universal de Socios de "CONCRETO Y PREFA- 

'BRICADOS CIA, LTDA.", de conformidad con lo dispuesto en el ar 

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Actúa como 

Secretario el Gerente, señor Ab. Luis Caputi Campodonico. El 

Presidente dispone que por Secretaría se elabore la lista de - 

socios concurrentes, la misma que será incorporada al expedien 

te de esta Junta. Previamente los socios se han puesto de a- 

cuerdo. sobre el motivo de esta Junta, el cual consiste en: RE 

SOLVER EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y.LA CONSE- 

CUENTE REFORMA AL ARTICULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

ASI COMO AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑIA:PARA QUE REALICE 

LOS TRAMITES PERTINENTES ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A FIN DE OBTENER LA APROBACION DEL REFERIDO AUMENTO DE CAPITAL. 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día puesto a 

consideración y de inmediato el Presidente dispone que la Jun- 

ta pase a conocer el primer punto del orden del día; para lo - 

cual, concede la palabra al socio Ing. Gustavo García Caputi, 

quien propone a la Junta se resuelva favorablemente el aumento 

de capital social de la compañía en la suma de ochenta millones 

de sucres, a más del existente que es de ochenta millones de - 

sucres, de manera que el nuevo capital social de la compañía - 

sea de CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCRES, proponiento, además. one
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el referido aumento de capital se lo pague por capitalizació.. 

de la cuenta superávit proveniente de la revalorización de az 

tivos fijos, en la suma de cuarenta y tres millones cuatro- 

cientos mil sucres y la diferencia que sea pagada en numerario, 

debiendo distribuir las respectivas participaciones sociales. 

correspondientes a dicho aumento de capital, entre los socioz 

de la compañía en proporción a las que tienen suscritas. Lue- 

go de deliberar al respecto,por disposición del Presidente, - 

se procede a recoger la votación, habiendo resultado ocho mii 

votos a favor del aumento de capital. En consecuencia, la - 

Junta QU. por unanimidad, aumentar el capital social de 

la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS C. LTDA. en la suma de o 

chenta millones de sucres, a más del existente que es de ochenta 

millones de sucres, de manera que el nuevo Capital social de 

la compañía será de ciento sesenta millones de sucres, que será pa 

gado por capitalización de. la cuenta superávit proveniente de 

la revalorización de activos fijos en la suma de cuarenta y 

tres millones cuatrocientos mil sucres y la diferencia de - 

treinta y seis millones seiscientos mil sucres será pagada er 

numerario., al contado. La Junta A que se emitan 

las ocho mil nuevas participaciones de diez mil sucres cada - 

una, Correspondientes al aumento de capital social resuelto, 

las mismas que serán atribuidas a cada uno de los socios en - 

proporción al capital suscrito y pagado por cada uno de ellos, 

de acuerdo con el cuadro de distribución de participaciones - 

que previamente ha sido elaborado y que el señor Presidente - 

somete a consideración de la Junta. Al respecto, la Junta a- 

prueba. por unanimidad el cuadro de distribución de participa- 

“ciones sociales y se dispone que se incorpore al expediente - 

de esta Junta, del que consta la siguiente distribución de - 

participaciones sociales: 

'A'CARLOS PEREZ PERASSO se le atribuyen cuatro mil participa- 

ciones de diez mil sucres cada una, es decir cuarenta millo- 

nes de sucres, las misma que las paga por capitalización del 

superávit por revalorización de activos fijos en la cantidad 

de veintiun millones setecientos mil sucres y la diferencia, 

esto es, dieciocho millones trescientos mil sucres los paga 

en numerarigq, al contado. 

Al Ab. LUIS CAPUTI CAMPODONICO se le atribuyen dos mil cua- 
trocientas participaciones de diez mil sucres cada una, es 

decir veinticuatro millones de sucres, las misma que las pa 

ga por' capitalización del superávit por revalorización de - 

activos fijos en la suma de trece millones veinte mil sucres 

 



  

ACTA JUNTA UNIVERSAL CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA, LTDA.,29/08/ 28 
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**  Cres, en numerario,al contado. AAA 

Al Dr. ALFREDO PINOARGOTE CEVALLOS se le atribuyen ognoci Das Y) y 
participaciones de diez mil sucres cada una, es decir ocho mi- 

llones de sucres, las mismas que las paga por capitalización - 

del superávit por ravalorización de activos fijos en la suma - 

de Cuatro millones trescientos cuarenta mil sucres y la dife- 

rencia de tres millones seiscientos' sesenta mil sucres la paga 

en humerario,al contado. 

y al Ing. GUSTAVO GARCIA CAPUTI se le atribuyen ochocientas Y 

participaciones de diez mil sucres cada una, es decir ocho mi- 

llones de sucres, las mismas que las paga por capitalización - 

del superávit por ravalorización de activos fijos en la suma - 

cuatro millones trescientos cuarenta mil sucres y la diferen- 

cia de tres millones seiscientos sesenta mil sucres la paga en 

numerario,al contado. 

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana y tienen su - 

G domicilio en Guayaquil. / 

Toma la palabra el socio Ab. Luis Caputi y hace presente la ne / “ 

cesidad de que la Junta Ml la reforma del artículo s: qurf 

do de los Estatutos Sociales, referente al capital social. El 

Presidente dispone que se recoga la votación, resultando ocho 

mil votos a favor de la reforma al artículo segundo de los Es- 

tatutos Sociales, el mismo que dirá: ARTICULO SEGUNDO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO SESENTA 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dieciseis mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada - 

una. Luego de lo cual, la Junta procede a QM el último - 

punto del orden del día, resolviendo al respecto, por unanimi- 

dad, autorizar al Gerente de la compañía para que realice los 

- trámites pertinentes a efectos de obtener la aprobación del au 

mento de capital y reforma de estatutos sociales de la compa- 

ñía, resueltos en esta Junta, así como para que obtenga la co- 

rrespondiente inscripción de la escritura respectiva, ante el 

Registro Mercantil de este cantón, No habiendo otro punto que 

tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de 

esta Acta. Transcurridos veinte minutos se reinstala la Junta 

con los mismos asistentes y el Secretario procede a dar lectu- 

ra a este contexto, el mismo que es aprobado por unanimidad,pa 

ra constancia de lo cual firman en unidad de acto todos los so    cios presentes, con lo que termina est 

horas diez pinutos. 
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CERTIFICO: que la' fotocopia que antecede es fiel copia 
de su original, la misma que consta en el - 
Libro de Actas de la Compañía, al cual me re 
mito en caso necesario. 

(de 1988 
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JADRO DE DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES POR AUMENTO DE CAPI 

TAL DE A COMPAÑIA "CONCRETO Y PREFABRICADOS UL - dre LIDA., QUÍ: 

SE PAGA POR CAPITALIZACION DEL SUPERAVIT POR REVALORIZACION - 

DE ACTIVOS FIJOS Y EN NUMERARIO. 

  

  

  

  

    
                    
  

CERTIFICO: 

Guayaquil ,é2gosto 29,4e 9 

ZE MZ 
   

  

Que la fotocopia que antecede es igual a su ori 

nal, que consta incorporado al Libro de Actas - 
de la compañía, al que me remito en caso necesa 
rio. 

    

    

No.PARTI | VALOR CA | CAPITAL SUS- | PARTI | ALMENTO DE | CAPITALIZA | PAGO EN NUEVO CA | TOTAL 
CIPACIO- | DA PARTI | CRITO Y PACA | CIPA- | CAPITAL CION SUPER | NUMERA- PITAL SO- | PARTI 

- NES SUS- | CIPACION | DO CIONES VIT ACTIVO | RIO CIAL CIPAS ¡IC 6BRES DE LOS SOCIO = 
¡GBRES DE LOS SOCIOS CRITAS ATRIBU FIJO. CIONES 

“ARLOS PEREZ PERASSO 4.000 10.000 40'000.000,00 | 4.000 | 40*000.000 | 21'700.000 | 18'300.000 | 30'000.000 | 8.000 

1B: LUIS CAPUTI CAMPODONICO 2.400 10.000 24'090.000,00 | 2.400 | 24'000.000 | 13'020.000 | 10'980.000 | 43'000.000 | 4.800 

32. ALFREDO PINOARGOTE C. 800 10.000 8'000.000 ,00 800 8'000.000 4'340.000 | 3'660.000 | 16'000.000 | 1.600 

NG. GUSTAVO CARCIA CAPUTI 800 10.000 8'000.000,00 800 8'000.000 4'340.000 | 3'660.000 | 16'000.000 : 1.600 

“o T 8.000 10.000 80'000.000,00 | 8.000 | 80'o00.000 | 43'400.000 | 36'600.000 |160'000.000 | 16.000
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CONERETO Y PREFABRICADOS C. LTDA. 
Hurtado No. 205 - 5to. Piso 
Teléfonos: 3246* 2 - 326762 : . 

Telex: 42675 COMPRE - ED. 0% ani 2 

qe Casilla 4952 mr, : 00 U 0 y 1 

a 

a 

n % v . 

, . Guayaquil, 16 de Septiembre de 1987 - 

Señor 4bogado : a E 

LUIS CA4DPUTI: CARDODONICO 

Ciudad 

A 

Be mis consideraciones: oe 

Cúmpletio poner en su conocimiento que la Junta Cencral 

de ocios do la Compañía "Concreto y Prefabricados Ce. Ltda. en sesión cele- 

brada hoy y reeligió a Udo, GER ENTE" e dicha, Compañía, en ejercicio de los dehe- 

res y atribuciones señalados" en la Le ey y los Ustatutos Sociales. Desempeñorá el , 

cargo por Cinco años y tendrá “la representacid .Ón legal judicial y extrajudicial” 
» 

hi de la Compañíiao E TR ( 

: "Concreto y Erefabricados C. Ltda."'y” se constituyó median 

te escritura pública, autorizada e1' 10. de biciembre de 1907 porel Totario (O0C= 

tor Jorge Jara Grau, habiéndosela aprobado en providencia expedida cl 15 de Di- 

cicnbre úel mismo año por_el señor Juez Percero Provincial del Guayas e inycri- 

. to en el vecistro lcreantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Diciembre de 1067, 
É 

1 

o * Uuy atentalente 
, CS e 

2. ho : 

Ara DE EAS : A 
armes ek a 

¿nricud Llaroña Peña, residente O 

- Conste expresanñente que acepío el nonvranicnto que antocede.- 

Gb Guayaquil, 16 de Septiciibre de 1907. 

¿boss Luis Caputi Camipodónigo ; 

  
 



      

da inscrito el presente Nombramiento de Gerente a foja 

34.648, número 9.208 del Registro Mercantil y anotado ba- 

jo el número 13.704 del Repertorio .- Archivándose los - 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa - 

Vacíonal.- Muayaquil, Septigfiibre 

cientos ochenta í siete A 

inticuatro de mil nove     

  

   

      

strador Me rcantil .- 

de 
y 

| A HECTOR MÍGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Sártén Guayaquil 

  

A 

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL, 1 
Valor pagado Por estu trabale: 

S/TEISCIMPTES PUVERTO lo porv shez- 
AA $ 

Abogado HSctor AlcÍvar Andrade, degistrador Mercantil del Cantón, certifica 

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su original.- Gua 

  

   

  

siete de Octubre de mil novecientos ochenta i siete. 

e AN MIGUEL ALCIV 

_reguirador Mercantil del SALIA 
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4  PREFABRICADOS CIA. LTDA. a favor del Abogado Luis Caputi _Cam- 

podonico, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Gua; 
  

yaquil; una copia certificada del acta de Junta Universal de - 
  

Socios de la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., de 
  

: fecha veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y ocho; 
  

cuadro de distribuición de participaciones por aumento de capi 
  

tal.- Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron con 
  

todos los preceptos legales del caso; y, leída que le fue, de 
  

principio a fin, en clara y alta VOZ, por mí, el Notario, al- 
  

ml compareciente; éste la aprueba, se afirma y ratifica en todas 
  

a sus partes y contenido y para constancia la firma en unidad dej 
  

  

12 acto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe. 

18 
  

: 1a a Z, 

/ 
- , Í 

. CL dls 

. /,, be Los / / 
ZL, 

VITA DA 
sr 

  

17 
  

AB. LUIS CAPUTI CAMPODONICO / J 

C.T. 0900218009 / 

he” sw | C.T. 028945 / 2 
. C.V. 638-108 h / 7 

PL JU 32 ik 

  
13 : 4 
  

. 
  

  

  

y en tres fojas Utiles, confiíero este TERCER 

26 

2 que firmo y sello, en Guayaquil a los vetntitzhs días 15N - 

AAN AT % e 
mes de septiembre de mil novecientós ochéñta , o0ho ./ FL 

e y 
28 PE e 

2 
AR Pon o EL, Y _— 

A eS a 0asecin 

  

     



PDILIOENCIA » DOCTOR cakLas «¿INONEZ VELALQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO 

PRIMERO DEL CAN TON. DOY PE, que en esta Fecha tamó nte al mérgen de UM 

matriz oxwrespoudiente , de la RESOLUCION No. 668 -2 - 1 - 000068578, 

expedida por el ástor CARLOS ESTARELÍAS MERINO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GIAYAQUIL, 01 veintidos de Esvienmbre de mil asvecientss sohente y dei. 

sodiarte ll «ml ss APRUEDA el amante de eapital de la Compañía //CONCRE 10 

Y PREFABRICADOS Cl. LIM. y la Retama de Bstata.se canata en +1 inmo 

tramts que sutesedo,» Gusyagail, cínos de Gtoi de mil dpntos 
dohenta y MhIo eN CURA 

"> 

¡E A Dr, Carlos Ouone> Velcaga — 

  

CERTIFICO: Que en sunpliniento de lo ordenado en la Resolución NU 88-22 1> 

00008575, dictada el E2 de Noviembre de 1,808, por el Intendente de Compa - 

fas, queña insevita esta exeritura plblica que contímmo el AUMENTO DE CAPI 

FAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CONCRETO Y PREFABEICADOS CIA. LTDA,, de fo» 

jas 30.00% a 30.10€, mámera 2,883 del Registro Merenatil, Libro de Industria o 

les y anotada bajo el núuero 19,105 del Repertario.- Guayaquil, Diciembre - Dd 

seña de uil novesientes oohaíta y etho.-» El Registrador Mercantil. 
   

   CENTIFICO: Que es fosha de hey, queda arehivada ua copla 

ta esaritara, en emmpliniento de lo dispuente un el besreto 733, dictado el 
22 de igueto de 1.978, por el Preniignto de la República, publicate un el 

Registro Oficial N* 07 del 99 de Agosta de 1,075,-Cuayaquil, Dichambro 

de uil novesientes eshenta y sche,-El Registrador Meresntil.- AS    

    

   

    

AB. RECTOR MIGUEL A 
Dont mail dle Pumas Po



  

- 002004 
TIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 

Comercio, con fecha de hoy, y bajo el N% 1,549, se ha fijado y se mantendrá 

fijo durante seis neones en la Sala de este Despacho, un Extracto de la pro- 

sente escritura.- Guayaquil, Diciembre seis de mil novecientos ochenta y o- 
£ ? 

  

             

eho.- El Registrador Mercantil .- Y 

. CERTIFICO: Que can fecha de hoy, Se tomó nota de escritura a foja 

12.489 del Registro Mercantil de 1.987; 5.602 de igual Registro de 1.968; 

8.340 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.981; 10.322 y - 

10.340 de igual Registro de 1.982; y, 20.020 del mismo Regístro de 1.988, 

al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Diciembre seis de 

mil novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil .- 

mese 

AB. MÉCIOR MIGUEL A R Alnorate 

 


